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Los criterios emanados de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión sobre la definición 
de microempresas, pequeñas y medianas empresas al considerarlo un criterio adecuado y con 
ciertas garantías. Siguiendo este clasifica los tres grupos de la siguiente forma: 
 
Grupo 1º: Volumen de negocio mayor o igual a 2 millones de euros 
Grupo 2º: Volumen de negocio menos de 2 millones de euros y más de 1 millón de euros 
Grupo 3º: Volumen de negocio igual o inferior a 1 millón de euros 
 
La citada Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas, define las distintas categorías, pero indica 
que sólo es vinculante para determinadas materias, como las ayudas estatales y la aplicación de 
los fondos estructurales o de los programas comunitarios, especialmente el Programa Marco de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico. Sin embargo, la Comisión Europea recomienda 
encarecidamente a los Estados miembros, al Banco Europeo de Inversiones y al Fondo Europeo 
de Inversiones que la utilicen como referencia. Las medidas que se adopten a favor de las PYME 
presentarán así una mayor coherencia y serán más eficaces. 
 
En concreto las microempresas y las pequeñas y medianas empresas se definen en función de 
sus efectivos y de su volumen de negocios o de su balance general anual. 
 

- Mediana: Se define como tal una empresa que ocupa a menos de 250 personas y cuyo 
volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general 
anual no excede de 43 millones de euros. 

- Pequeña: Empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios 
anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. 

- Microempresa: Empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de 
negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.   

 
En virtud de lo expuesto y de conformidad con las atribuciones que me confiere el art. 14.1 de la 
Ley Orgánica 2/1995 de 13 de Marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y en 
ejecución de las previsiones contempladas en la Disposición adicional duodécima de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local VENGO EN PROPONER AL 
PLENO DE LA ASAMBLEA la adopción del siguiente acuerdo:   
 
“PRIMERO. Clasificación de las entidades del sector público local de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
Las entidades del sector público local de la Ciudad Autónoma de Melilla, se clasifican en los 
siguientes grupos, con indicación del número máximo de miembros de los Consejos de 
Administración de las sociedades mercantiles o de los Consejos de los Organismos autónomos: 
 

1. Organismos autónomos: 
- Patronato de Turismo: Grupo 3. Máximo 9 miembros. 
- Fundación Melilla Monumental: Grupo 3. Máximo 9 miembros. 

 
2. Sociedades mercantiles íntegramente municipales: 

- Sociedad Pública Proyecto Melilla (PROMESA): Grupo 2. Máximo 12 miembros. 
- Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla (ENVISMESA): Grupo 2. 

Máximo 12 miembros. 
- Información Municipal S.A (INMUSA) Grupo 2. Máximo 12 miembros. 

 
SEGUNDO. Número máximo de directivos. 
El personal directivo de cada organismo autónomo o sociedad dependiente estará constituido 
por un máximo de dos cargos para los del Grupo de clasificación 2 y de un cargo para los del 
Grupo de clasificación 3, que recibirán la denominación que establezcan sus respectivos 
Estatutos. 
 
TERCERO. Retribuciones máximas de los órganos directivos y contratos de alta dirección 
de los organismos autónomos y sociedades mercantiles íntegramente municipales. 
La cuantía máxima de las retribuciones de los órganos directivos y contratos de alta dirección de 
los organismos autónomos y sociedades mercantiles íntegramente municipales, por 
equiparación con las correspondientes a los puestos de trabajo de los órganos directivos de la 
Ciudad, será la siguiente: 
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